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Es muy frecuente el que los pilotos de las luces con­
binadas de población, carretera o señalización en los au­
tomóviles o en general, cualquier vehículo sutotranspor- 
table, sufran averías e impedimentos que inutilizan al 
conductor e l saber exactamente en qug condiciones está 

marchando por carretera. Esto presenta, aparte de los in­
convenientes y violaciones a que dá lugar con respecto al 
código y reglamentos vigentes de circulación, graves con­
secuencias por cuanto, uh fa llo  de este tipo, puede dar 
lugar a una fa lta  de alumbraniento o iluminación de la  
p ista  en buenas condiciones y como consecusicia, producir 
un accidente.

No necesitamos extendemos demasiado para ju s t i f i ­
car la  necesidad de proveerse de toda clase de mecanis­
mos, sistemas o modelos que porporcionen mayor seguridad 
dn la  circulación.

Con el fin  de evitar en lo posible, los inconvenien­
tes apuntados, se presenta a l registro, e l modelo que nos 
ocupa, original y sencillo que viene a poner a disposición 
de todos aquellos que circulan por la s carreteras de 
noche, un medio más de seguridad y eficac ia .

Principalmente está constituido e l control de fa llo  
de luces, por los siguientes elementos, cuyos esquemas y f i  
guras vienen representadas en el plano adjunto que para 
fa c i l i ta r  la  interpretación pasamos a hacer una ligera ex­
posición de sus características principales, no sin antes 
advertir que sin modificar sustancialmente la s caracterís­
ticas de este original modelo y pueden presentársele varían 
tes a sus elementos de disposición y forma que no deben 
considerarse a efectos del registro, con validez alguna, 
puesto que no modifican sustancialmente el objeto perse­
guido, cuyo amparo se so lic ita  por este registro de la  
Pío piedad Industrial.
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Figura 13, esouema eléctrico correspondiere a un 
avisador para fa llo  de luz piloto . Figura 2&; esquema 
eléctrico correspondiente a un avisador para fa llo  de 
luz de faros o múltiple.- Figuras 33 y 48, caja estuche 
de luces de control y sección de la  misma.

(1) Lámparas piloto.
(2 ) .-  Relé electroimán para contactos de señaliza­
ción, funcionamiento en serie con la s  lámparas pilo­

to (1 ).
(3) . -  Palanca de conesión de cierre con electroimán

( 2 ) .

(3 ' ) . -  Segunda posición varia Ate de la  palanna (3)
(4)  .-  Pié o soporte de fijac ión  para la  palanca (3)

con toma negativa a masa (10).
(5)  .-  Tope de contacto eléctrico para el circuito de

las lámparas de control (8).
(6)  .-  Pieza aislante.
(7 )  .-  Contrapeso sobre la  palanca (3)^
(8)  .-  Lámparas de control.
($ ).-  Toma de corriente eléctrica positiva.
(10) .-  Tomás de masa o corriente negativa.
(11) .-  Luces de faro, carretera opoblaei&n.
(12) .-  Tope limitador del desplazamiento de la  palan-

(3), fuera del campo de acción del electroi­
mán ( 2).

(13) . -  Caja o cuerpo estuche para acoplamiento de las
lámparas de control.

(14 )  .-  Cristales o rubies de visión de la  lámparas de
control.

(15 y 16).- Tomas de corriente para la s  lámparas de 
control.

(1 7 ) .-  Manguitos aislantes entre las diferentes lám­
paras de control.
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Refiriéndonos primeramente al esquema eléctrico de la  
figura la , podemos fácilmente deducir su funcionamiento eléc­
trico que es el siguiente:

Cuando la  lámpara piloto (1) funciona correctamente, e s­
to es, que el vehículo autotransporrable marcha en condicio­
nes normales, la  alimentación de este circuito, se efectúa de 
la  toma apositiva (9), a través del electroimán ( 2) ,pasan­
do por la  lámpara piloto (1 ) a la  masa o toma negativa (10)
La acción electromagnética del relé (2), hace que la  palan­
ca (3), ocupe su posición (3' (  y por lo tanto el circuito 
de la  lámparas de control (8), permanezca abierto indicando 
que todo está normal.

Por el contrario, s i  hay un fa llo  en la s  lámparas piloto 
(1 ), la  acBión del electroimán queda anulada por estar abier­
to su circuito eláctrioo de alimentación y entonces, la  palan 
ca (3) se desprende y ocupa la  posición señalada en dicha 
figurg. 18 con trazo lleno y ello debido a la  acción del 

contrapeso (7). En estas donciiones el circuito de las lám­
paras de control (8), está  cerrado a través de la  masa (10) 
puesto que la  palanca (3 ), hace contacto y conexión con el 
tope (5) y por lo tanto, la s  lamparas de control permane­
cen encendidas indicando la  existencia de una averia en las 
lámparas piloto.

En cuanto se refiere a l esquema da la  figura 28 , es en 
todo análogo, únicamente como variación móltiple para una 
o varias lámparas de señalización de campo e t c . . .  y también 
puede apreciarse que la  conexión del circuito eléctrico, 
puede variarse para que e l cierre se efectúe cuando la  palan­
ca esté atraída por el electroimán y como consecuencia, las 
ihémparas de control (8), permanezcan apagadas cuando hay 
averia y encendidas cuando todo funciona normalmente.

En la s  dos modalidades apuntadas, puede funcionar co- 
rectamente el dispositivo eléctrico del modelo que nos ocu



reivindicadas a continuación.
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19).- "CONTROL DE FALLO DE LUCES", caracterizado por 
disponer de léaparas de control acopladas en un estuche o 
caja interior en el vehículo, conexionadas eléctricamente a 

-- un circuito de ta l forma que estando el circuito principal de 
las lámparas piloto, conectado a través de un electroimán, 
cuando en condiciones normales la s lámparas piloto funoio- 

. nan correctamente, la  acción electromagnética de este elec­
troimán, atrae a una palanca férrica  que abre el Contacto 
a inasa de las lámparas de contro, que en estas condiciones 
permanecen apagadas indicando que no existe avería alguna 

, en el sistema de señalización.
29).- "CONTROL DE FALLO DE LUCES", caracterizado por­

que cuando por averia en la s lámparas piloto' o de señaliza­
ción se interrumpe la  corriente en este circuito en serie 
con electroimán, cesa la  acción de éste sobre la  palanca fén j 
ca citada en la  reivindicación anterior, que debido a la  
acción de un contrapeso, topa y conecta eléctricamente a 
masa a través de la s  lámparas de control en polo positivo de 
la  fuente de energía eléctrica, encendiéndose la s lámparas 
de control e indicando que existe una averia en el sistema 
de lóaparas piloto de señalización.

38) .-  "CONTROL DE FALLO DE LUCES", caracterizado por­
que la  disposición y montaje del electroimán, la  palanca 
férrica  y su soporte e s t a l  que, e l circuito eléctrico de 
las lámparas control, permanece encendido cuando todo fun­
ciona correctamente y la  palanoa esté atraída por la  acción
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electromagnética del mismo y por e l contrario, apagado 
cuando existe avería en la s  luces de carretera, pobla­
ción o señalización.

4a ) .-  "CONTROL. DE FALLO DE LUCES"
Consta esta memoria descriptiva de seis hojas folian 

das y escritas a máquina por una sola de sus caras, compo­
niendo un total de líneas ciento trein ta y cinco.
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